


En colaboración, Gobierno del Estado de Guanajuato y la Cámara de la Industria del
Calzado del Estado de Guanajuato (CICEG), promueven el Plan de Impulso para la
Competitividad y Productividad del Sector Calzado en Guanajuato, en apoyo a las
unidades económicas y sus colaboradores.

El propósito es impulsar el fortalecimiento de las unidades económicas del sector
calzado guanajuatense, que cumplan los requisitos del programa, beneficiándolas a
través de la adquisición de materia prima durante el periodo de abril a junio 2024 para
incrementar su competitividad y productividad.



1. El monto del apoyo será único para la unidad económica que cumpla todos los
requisitos del Plan de Impulso para la Competitividad y Productividad del Sector
Calzado en Guanajuato.

2. Es un apoyo económico del 50% del Salario Mínimo Mensual por trabajador
(equivalente a $3,783.74 pesos), para las unidades económicas, comprobándolo a
través del SUA diciembre 2023 y su pago correspondiente.

3. La unidad económica para ser beneficiada deberá cumplir con todos los requisitos
del plan y será notificada con el monto de apoyo autorizado. Esta deberá entregar
copias de sus órdenes de compra  y el equivalente en copias de facturas de
materia prima a nombre de Cámara de la Industria del Calzado del Estado de
Guanajuato correspondientes al periodo abril a junio 2024. Los proveedores que
emiten las facturas deberán observar los requisitos para darse de alta en CICEG

¿En qué consiste este apoyo?
Sujetos a la disponibilidad del recurso y considerando el orden de registro



.

4. El plan es operado por CICEG (ver Políticas y Lineamientos de Apoyo).

5. El recurso se otorga por la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable (SDES)
del Gobierno del Estado de Guanajuato.

6. La Bolsa del Plan es de 40 millones. El plan tiene vigencia hasta agotar el recurso o
al 30 de junio de 2024, lo que ocurra primero.
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Políticas del apoyo



� El plan está dirigido a fabricantes de calzado.

� La Constancia de Situación Fiscal debe mencionar como actividad económica del sector calzado en el mayor
porcentaje comparado con las demás que pudieran enunciarse

� La unidad económica solicitante (Persona física o Moral) deberá cumplir todos los requisitos del armado del
expediente.

� Para ser beneficiado, la unidad económica solicitante (Persona física o Moral) deberá presentar el SUA diciembre
2023 y su recibo de pago comprobando de esta manera la cantidad de colaboradores con los que cuenta activos.

� La atención, trámite y operación para los participantes del Plan de Impulso para la Competitividad y productividad
del Sector Calzado en Guanajuato será únicamente en la ventanilla asignada en las instalaciones de CICEG.

� Se asignará el recurso a los EXPEDIENTES con dictamen de validación de viabilidad emitido por la COMISION
MIXTA DE VIABILIDAD.

� Se notificará de manera oficial a las unidades económicas beneficiadas.

� El Comisión Mixta de Viabilidad del Plan resolverá lo no previsto en las Políticas y Lineamientos de Apoyo del
Plan.

Políticas y Lineamientos de Apoyo
El documento referente a las Políticas y Lineamientos de Apoyo se alinearán 
a las ROP de SDES consideradas para este programa.



Requisitos



1. Carta de solicitud dirigida a SDES, para participar en el Plan de Impulso para la Competitividad y Productividad del Sector Calzado en Guanajuato,
firmada por el solicitante, con la aceptación de las reglas de operación.

2. Carta de Colaboración firmada por el solicitante.

3. Modelo de Poder limitado firmado por el solicitante.

4. Constancia de Situación Fiscal 2024 ٫ sólo aplica fabricante de calzado.

5. Opinión de Cumplimiento Positiva SAT (no mayor a 3 meses).

6. Copia de Identificación Oficial (credencial de elector o pasaporte) vigente.

7. Copia de Comprobante de Domicilio CFE o SAPAL preferentemente (no mayor a 3 meses).

8. Copia SUA diciembre 2023 y comprobante de pago correspondiente.

9. Copia de Declaración de Impuesto sobre Nómina dic 2023 y su Comprobante de Pago correspondiente.

10. Base de datos del SUA diciembre 2023 en formato Excel en USB.

11. Una vez obtenido el folio para pasar a análisis de viabilidad, se deberá entregar copia de las Órdenes de Compra de materia prima emitidas a CICEG
en el periodo de abril a junio 2024 equivalentes al apoyo autorizado..

12. Una vez autorizado el apoyo, se deberá entregar copia de las facturas de materia prima emitidas por el proveedor a nombre de CICEG en el periodo de
abril a junio equivalentes al apoyo autorizado.

13. Una vez autorizado el apoyo, se deberá entregar copia del Contra Recibo emitido por el almacén de recepción de materia prima de la unidad
económica beneficiada.

14. Copia de carátula de estado de cuenta bancario del proveedor que emite la factura.

15. La unidad económica interesada en participar debe estar afiliada a CICEG en el ejercicio 2024.

Requisitos Persona Física: 



1. Carta de solicitud dirigida a SDES, para participar en el Plan de Impulso para la Competitividad y Productividad del Sector Calzado en Guanajuato, firmada por el
solicitante, con la aceptación de las reglas de operación.

2. Carta de Colaboración firmada por el solicitante.

3. Modelo de Poder limitado firmado por el solicitante.

4. Constancia de Situación Fiscal 2024 ٫ sólo aplica fabricante de calzado.

5. Opinión de Cumplimiento Positiva SAT (no mayor a 3 meses).

6. Copia de Identificación Oficial (credencial de elector o pasaporte) vigente.

7. Copia de Comprobante de Domicilio CFE o SAPAL preferentemente (no mayor a 3 meses).

8. Copia SUA dic 2023 y comprobante de pago ene 2024 correspondiente.

9. Copia de Declaración de Impuesto sobre Nómina dic 2023 y su Comprobante de Pago ene 2024.

10. Base de datos del SUA dic 2023 en formato Excel en USB.

11. Una vez obtenido el folio para pasar a análisis de viabilidad, se deberá entregar copia de las Órdenes de Compra de materia prima emitidas a CICEG en el periodo de
abril a junio 2024 equivalentes al apoyo autorizado.

12. Una vez autorizado el apoyo, se deberá entregar copia de las facturas de materia prima emitidas por el proveedor a nombre de CICEG en el periodo de abril a junio
equivalentes al apoyo autorizado.

13. Una vez autorizado el apoyo, se deberá entregar copia del Contra Recibo emitido por el almacén de recepción de materia prima de la unidad económica beneficiada.

14. Copia de carátula de estado de cuenta bancario del proveedor que emite la factura.

15. La unidad económica interesada en participar debe estar afiliada a CICEG en el ejercicio 2024.

16. Copia del acta constitutiva de la unidad económica.

17. Copia del poder del representante legal de la unidad económica solicitante.

Requisitos Persona Moral: 



� Obtener el FOLIO DE EXPEDIENTE es indispensable para participar en el plan y sólo se
logra, cumpliendo todos los requisitos.

� Sólo se considerarán a las UNIDADES ECONÓMICAS QUE CUMPLEN CON TODOS LOS
REQUISITOS para participar en el plan.

� Se apoyarán al menos 100 unidades económicas y una meta de 10,573 colaboradores
asignando el recurso a los EXPEDIENTES con dictamen de validación de viabilidad
emitido por la COMISION MIXTA DE VIABILIDAD del plan.

Criterio de asignación de apoyo



Plan de Impulso para la Competitividad 
y Productividad del Sector Calzado 
en Guanajuato. DA CLICK AQUÍ

SOLICITUD 
PERSONA FÍSICA

SOLICITUD 
PERSONA MORAL

CARTA 
COLABORACIÓN

MODELO 
DE PODER

CARTA 
COLABORACIÓN

MODELO 
DE PODER

http://www.ciceg.org/DOCX/PoliticasyLineamientos.docx
http://www.ciceg.org/DOCX/FISICA.zip
http://www.ciceg.org/DOCX/MORAL.zip
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